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T A R I F A S  
1 - PUBLICAaQNES Resoluciones Nros. 84Se1089 

Texto no mayor de 200 palabras Por &¿da Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias asambleas entidades civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 2,40 A 0,10 

-Convocatorias asambleas entidades profesio- 
nales. A 4,20 A 0,10 

-Convocatorias asambleas comerciales A 8,00 A 0,10 
-Avisos comerciales A 8,00 A 0,10 
-Avisos administrativos A 4,50 A 0,10 
-Edictos de mina A 5,50 A 0,10 
-Edictoi concesión de agua pública A 5,50 A 0,10 
-Edictos judiciales A 2,00 A 0.10 
-Remates inmuebles y automotores A 4,00 A 0,10 
-Poiesión Veinteiial A 4,00 A 0,10 
-Edictos sucesorios A 3,00 A 0,10 
-Remates varios A 4,00 A 0,10 
-Balances: 
-0ciipando más de 34 pág. y hasta M página A 25,OO 
-Ocupando más de M pág. y hasta 1 página A 40,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba. A 18,OO 

TI - SUSCRIPCIONES IIr - EJEMPLARES 
Anual A 24,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,30 
Semestral A 14,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,80 
Trimestral A 9,- Atrasado más de un año A 1,60 
Mensual A 6,- Separata A 3,U) 

Nota: Dejas establecido que las publícaciories se c o h r ~ n  por pdabra, de acuerdo 
ti 1- tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cbmpato se obsen~arán las siguien- 
les reglas: 
-Las cifras se cumputar4n como una sola palabra, estén formadas por m o  o varios g ~ d ~ .  

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán consida:radm. 
-Los signos y abreviaturas, como par ejemplo %, &, A, M, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se e f m h a d n  previo pago. Quedan exceptuadas Iss repartidanes 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de paga lar publicaciones tramitadas con certificado de p b r w  y Xae 
~ U P  por disposiciones legales ylgentpg: ~ 3 1  10 cmdgnm. 
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SUCESORIBS 

N* 61117 - Naharro César, Expte. N* A-71.798/86 ............................... 2831 
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DECRETO 
Salta, 27 de agos'o de 1986 

DECRETO No 2379 
Secretaría General de la Gobernación 

VISTO la presentación efectuada por la Se- 
cretaría de Estado de Planeamiento; y 

CONSIDlERANDO: 
Que dicha presentacihn implica una modifica- 

ción de las estructuras, misiones y funciones 
tendiente a lograr una organización más ade- 
cuada para el eficaz y eficiente cumplimientcu de 
las funciones que le  fueran asignadas a la Se- 
cretaría d e  Estado' de Planeamiento. 

Que la Comisión d e  Estructuras aprobh la mo- 
dificacián propuesta. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:  
ht ículo lo - Derógase el  Decreto N? 98/86 

que aprueba las estructuras, misiones y funcio- 
nes de la Secretaría d e  Estado de Planeamiento, 

Art. 20 - Apruébanse las estructuras orgáni- 
ca y funcional, misiones y funciones d e  la Se- 
cretaría de Estado d e  Planeamiento que como 
Anexo 1, forman parte del presentle decreto. 

Axt. 39 - Créase la Direccibn d e  Planifica- 
ción, con dependencia jerhrquica-funcional d e  la 
Secretaría de Estado d e  Planeamiento, a partir 
de la fecha d d  presente decreto. 

Art. 40 - Apruébanse las estructuras, misio- 
nes y funciones de la Dirección de Planificación 




























